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Cámara del Senado 
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Cámara del Senado 

(Concluye) 

El total destinado a la Deuda Pública, 
de 'f 59.112,928.00, fue aprobado también 
sin ninguna objeción; e igualmente se apro
bó el programa de DISTRIBUCION DE 
RENTAS CON DESTINO ESPECIFICO, 
que alcanzaba un total de ~ 5.957,091.00, 
útimo comprendido dentro del Arto. 3o. del 
proyecto, el cual quedó por consiguiente, 
aprobado en la forma detallada. 

Se pasó a continuación a discutir el ar
ticulado correspondiente a las Regulacio
nes Presupuestarias, siendo leídos y apro
bados sin modificación, los Artos. del 4o. 
al 14. 

El .Arto. 15 se aprobó con la reforma 

propuesta en la exposición de la Cámara 
de Diputados, quedando. redactado así: 
"Arto. 15. Se denomina "Deuda Activa" · 

la cantidad de dinero entrega
da a cualquier persona o fun
cionario público, en calidad 
de adelanto con cargo a par
tida especifica del Presupues-. 
to, para pagos a efectuarse 
con motivo de trabajos con
tratados por el Gobierno o 
gastos autorizados por el mis
mo, que quedan sujetos a des
cargo posterior. Los docu
mentos de descargo deberán 
ser presentados al Tribunal 
de Cuentas para su glosa. 
Las solicitudes de Deuda Ac
tiva serán presentadas por el 
Ministro o f\incionario res· 
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ponsable del Ramo respectivo 
al Ministro de Haciend8. y 
Crédito Público, en nota que 
justifique las circunstancias 
que la hacen necesaria y en 
que señale el plazo, que no po
drá ser mayor de sesenta 
dias, en que se obliga a pre
sentar los documentos de des
cargo. Las sumas que se ade
lanten con cargo a "Deuda 
Activa", no podrán exceder 
del 75% del total del compro
miso, si se tratare de traba
jos materiales, ni del 50% si 
son obras intelectuales. Gas
tos para conferencias, semi
narios, festejos y otros simi
lares podrán autorizarse en su 
totalidad. 
El Tribunal de Cuentas no ad
mitirá, al efectuar la glosa de . 
los documentos de descargo, 
)')s que no correspondan a las 
finalidades especificas para 
que fue autorizada la respec
tiva Deuda Activa"'. 

Los Artos. del 16 al 25, se aprobaron 
sin ninguna modificación. 

Sobre el Arto. 26, se acogieron las mo
dificaciones propuedas por la Cámara de 
Diputados, quedando aprobado con los si
gttientes términos: 
"Arto. 26. Al tenor del Arto. 264 Cn., no 

podrán ser transferidas por el 
Poder Ejecutivo las apropia
ciones destinadas a cada Pro
grama o se1vicio sin la auto
rili:ación previa del Congreso. 

.Sin embargo, estando el Con
greso en receRo, el Presidente 
de k República, en Consej<> 
de :Ministros, podrá, t>n. la for
ma di~pucsta en el Arto. 263 
Cn., ordenar se verifiquen las 
que creyere convenientes. En 
todo ca '>O, las solicitudes de 
transferencia de cada Ramo 
serán presentadas al Congre
so o al Presidente de Ja Repú
blica, por conducto del Minis
terio de Hacienda y Crédito 
Público, previo dictamen de 
la· Dirección General del Pre
supuesto. 
Se exceptúan de lo di.<Jpuesto 
en el párrafo anterim" las 
transferencias acordadas por 
las Cámaras Legislativas en 
sus respectivas asignaciones. 
Las transferencias entre gru
pos de un mismo programa o 
servicio, deberán ser solicita-

das al Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, quien las 
aprobará cuando se justifica· 
re su necesidad. Cuando la 
solicitud de transferencia sea 
de un sub-grupo, a otro, den• 
tro de un mismo grupo, se 
presentará a la Dirección Ge
neral del Presupuesto, para 
que se pronuncie sobre el par
ticular; si la solicitud excede 
de es; 5,000.00, deberá ser au
torizada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
Tampoco .podrán se transferi
das por el Poder Ejecutivo, las 
asignaciones correspondientes 
a Inversiones Comerciales del 
Estado, Pensiones y Jubila
ciones, Dietas, Deuda Pública, 
Cuotas a Organismos Inter
nacionales y las asignaciones 
que con carácter especifico fi
guran en este Presupuesto. 
Los sobrantes de sueldos de 
cargos públicos, así como tam· 
bi?n los sobrantes que resul
taren de la aplicación del Arto. 
29 de esta I...ey, pasarán men
sualmente a alimentar el ru
bro "Asignaciones Globales". 
"Nivelación", que figura en el 
Mini~terio de Hacienda y Cré
dito Público, con excepción de 
los que se refieren al Poder 
Le~~lativo, Poder Judicial y 
Porl1>r Electoral, que alimenta
rán sus propias partidas de ni
velación en los respectivos Or
ganismos." 

Los Artos. 27 y 28 fueron aprobados sin 
ningun~. modificn.ción. 

Y f'.'l Arto. 29 fne i:iuprimido. tal como lo. 
propo!'i? Pn i::u pliego -de reformas la Cá
m::i.ra de Diputado!::. · 

Leídos y puestos a discusión los Artos. 
30 v 31, se aprobaron sin modificación al
guna. 

El Arto. 32 fue suprimido, de acuerdo 
con la rugcrench aue en ese sentido hacia 
la Cámara de niputados. 

Los Artos. 33, 34. 35. 36, 37. 38, 39, 40, 
o!ll v 42, fueron aprobados sin ninguna ob
jec~ón; v el 4~ se suprimió, tal como lo 
aconsejaba la Cámara de Diputados. 

Los Artos. del 44 al 56, se aprobaron sin 
nin~na modificación. 

Sobre el 57, fue aceptada la reforma pro
puesta por la Cámara de Diputado", con la 
que dicho articulo quedó redactado a~í: 
"Arto. 57. Las dependencias guberna

mentales que por razón de sus 
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operaciones tengan que pre
parar especies fiscales, vender 
objetos o prestar servicios, po
drán solicitar ampliación de 
las partidas asignadas para 
cubrir los gastos o trabajos in
dispensables, cuando aquéllas 
resultaren insuficientes en re
lación al producto o ingreso 
logrado o por lograrse. El 
Mini.cterio de Hacienda y Cré
dito Público, una vez presen
tada la solicitud y después de 
oír a la Dirección General del 
Presupuesto, determinará lo 
conveniente acerca de la am
pliación pedida. 
Las asignaciones destinadar 
para la impresión de especies 
fiscales podrán ser ampliadar 
cuando las necesidades lo re
quieran, ya que el producto · 
ingresa R. los Fondos Genera
les del Estado. --Las asignaciones provenientes 
de rentas con destino especi
fico serán entragadas de con
formidad con el iufórme que 
de lo recaudado dé el Tribunal 
de Cuentas; cuando las rentas 
sobrepasen sus líneas máxi
mas, por el excedente se les 
dará ampliación automática. 
Cuando la demanda de consu
mo de alcoholes y fósforos ex
ceda a las cifras previstas en 
el Presupuesto, y el ingreso 
haya formado parte del fondo 
General del Gobierno, se po
drán ampliar las asignacioner 
<re gastos, previa liquidaciór 
que para cada requerimiento 
deberá hacer el Tribunal de 
Cuentas. 
Las cantid'ldes presupuesta. 
d'&S en el rubro Asignaci<:m.e: 
Globale8-lmprevistos de lof 
Programas relwionados cor: 
el Centro Experimental "L<' 
Calera'' y Cartografía BUjeta· 
a Sub-Presupuesto, serán ope 
radas de conformidad con lo: 
enteros que al Fondo General 
efectúen los Ministerios <k 
Aqricultura y Ganadería y de 
Obras Públicas, por productos 
del esquilmo y venta de ma
pas, y si lo<t mismos sobrepa
san la cantidad estimada, di
chas pa.rtidris sufrirán amplia
ción automática." 

Los Artos. del 58 al 62, fueron aproba
dos sin ninguna modificación. 

.A ccr'.!a del 1~rto. 63, f.:(> acogió la supre
sión propuesta por la Cámara d~ Diputa
dos de la parte que decía: "fondos que se 
destinarán para capital de operaciones del 
INCEI. El interés del préstamo será a 
una tasa de 5% anual y a un periodo de 
ocho años". Leyéndose en consecuencia, 
así: 
uArto. 63. Autorizase al Poder Ejecuti

vo para que en nombre y re
presentación del Gobierno de 
Nicaragua, suscriba un Con
trato de Préstamo con el Ban
co Central de Nicaragua; me
diante el ·cual el Gobierno asu
ma el pasivo del Instituto Na
cional de Comercio Exterior e 
Interior con el Banco Central 
de Nicara~a al 31 de diciem
bre de 1970. ( ) " 

El Arto. 64 se aprobó sin modificación. 
En el Arto. 65, fue aceptada la reforma 

propuesta por la Cámara de Diputados, con
sistente en la sustitución de sus términos, 
por los siguientes: 
.. Arto. 65. Los fondos destinados a sub

.</idios, ayudas o contribuCio
nes a Instituciones de cu,al.. 
quier índo'le, se entregarán de 
conformidad con las disponi
bilidades del Erario, en cuota.<t 
mensuales de acuerdo con los 
programas a desarrollarse; pe-
ro podrán entregarse de una 
sola vez en su totalidad, las 
destinadas a realizar obras 
materiales en las que, por su 
naturaleza, por razones de eco
nomía o bien para atprovechar 
la estación seca, no sea acon
sejable ni conveniente la en
trega mensual de la ayuda". 

Los Artos. del 66 al 77, fueron aproba
dos sin modificación alguna. 

Y el Arto. 78, se aprobó con la reforma 
;ndicada en la exposición de la Cámara 
ie Diputados, quedando redactado así: 
"Arto. 78. Los subsidios a los servidores 

del Estado en los casos de en
fermedad, maternidad o ries
go profesional, les ser~n pa
gados po" el Instituto Nacio
nal de Seguridad Social, con
forme las disposiciones de la 
Ley Orgánica de Seguridad 
Social y sus reglamentos, sal
vo lo que, para expeditar se 
conviniere entre dicha Institu
ción 'y el Ministerio de Hacien
da. En los lugares a que no 
se hubiera extendido el régi
men de Seguridad Social, el 
Estado concederá el descanso 
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pre y post-natal de conformi
dad con lo dispuesto en el 
Arto. 95 Cn., Inc. 10 y las de
más obligaciones conforme el 
Código del Trabajo, las leyes 
respectivas y el presente Pre
supuesto"'. 

Los Artos. 79, 80, 81, 82 y 83, últimos 
de las Regulaciones Presupuestarias y del 
proyecto, fueron aprobados sin modifica
ción. Quedó por lo tanto fa~te, aprobado en 
primer debate. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Raskosky, haciendo moción para que le 
fueran dispensados los trámites de segun
do debate, lectura de autógrafos y apro
bación del acta en la parte conducente. 

Sometida a votación nominal esta mo
ción, fue aprobada por 9 votos a favor y 
4 en contra; estos últimos de los honora
bles Senadores Solórzano Cardoza, Agüe
ro, Abaúnza Salinas y Rivas Gasteazoro. · 

En consecuencia, quedó el proyecto de 
Ley de Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República para el año de 
1971, definitivamente aprobado. 

16.-A moción del honorable Senador 
Raskosky, le fue dispensado el trámite de 
lectura al acta de la presente sesión, dán
dose por aprobada. 

17.-No habiendo ningún asunto más que 
tratar, se levantó la sesión. 

Com:tantinn JJ!endietu. 
Presidente. 

Gustauo Raskosky, 
Secretario. 

p 
.LL ., 

Edu,'.J,rdu Rivas Ga~teazoro, 
s~cretario. 

CUADRAGESIM:O-NONA SESION DE LA 
CAMARA DEL RENADO, correcpon
diente a !a.s ocd!narias del Vigésimo Pe
ríodo Constitucknal del Congrero, ce
lebrad . ., en la ciudad de Managuq,, D. N, 
a las diez y cuarenta minutos de h ma· 
ñana del día w: ~::-celes, veint!tré"! de di
ciembre d0 mil novecientos setenta. .... 
PRESIDENCIA del honorable Senad:>r 

doctor ConEtantino Mendieta R., asistido 
de los honorables Senadores don Pablo 
Rener y doctor Eduardo Rivas Gasteazo
ro, ~mo Primero y Segundo Secretario, 
re~pectivamente. 

CONCURREN, además, los honorable~ 
Senadores doctor Rodolfo Abaúnza Sali
nas, don José María Briones, doctor Hum
berto Castrillo M., doctor Ernesto Chamo
rro Pasos, don Gustavo F. Chávez, don 
Jtigoberto Garcia Reyes, doctor Cornelio 

H. Hüeck, doña Rosa Quiñónez Zavala, 
don Gustavo Raskosky, General J. Rigo
berto Reyes, doctor Adán Solórzano Car
doza, doctor Carlos José Solórzano Rivas 
y don Víctor Manuel Talavera T. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Bajo el primer punto de la Orden 

del Día, -LECTURA DE CORRESPON
DENCIA-, y conforme manifestara el 
honorable Señor Presidente, fue leída tar
jeta recibida del honorable Diputado doc
tor Francisco Urbina Romero e hijos, en 
la que agradecían a esta Cámara sus ex
presiones de condolencia y ofrenda floral 
con motivo del fallecimiento de su espo
sa y madre respectivamente. 

3o.-Se dio igualmente lectura a tarjeta 
de agradecimiento de la familia del extin
to ex-Senador de la República, Don Enri
que Belli, por la ofrenda floral enviada 
a sus funerales. 

4o.-Siguiendo con los asuntos consig
nados ~n la Agenda, se leyó y pasó a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
el proyecto da ley tendiente a autorizar al 
Bnnco Central de Nicaragua para que no 
obstante lo dispuesto en el Arto. 8o. de su 
Ley Orgánica, destine de sus utilidades ne
·t:>...E del corriente año de 1970, hasta la 
snma de Cinco Milhnes de Córdobas .. 
( ~ 5.000.000.00), para entregarlos al Go
bierno O.e Nicaragua en el Ramo de Eco
nomía, Industri3. y Comercio, con el obje
to de que el Gobierno los emplee en el Pro
gtama "Censos del Año 1971", que se lle
vará a rabo de conformidad coa el Con
'venio entre el Miniderio mencionado y di
cho Banco. 

Por. no encontrarse presentes en ese mo
m,.,.nt0 h~ honorable-; Senadores Hüeck y 
Ch::Jrl'.":·~:) Pa'"'-0~, ~.h"nbr')~ de la Comi
sión U.e i·facien<la y C. P., designó el hono
rable Se;ior Presid~nte p<.:.ra sust!tuirlos, 
mientra~ rlurara su r..1nencia, n los honora
blefJ Sc·nañores Castrillo y Solórzano Rivas. 

5n.-Fue leído y pasado a ta misma Co
'Ilisión d'} H!lcknda y Cr6dito Público, el 
l)royec.to :fo ley por el cual re autoriza al 
Pod('r F'iecutivo por conducto del Ministe
.,.b r1~ f!··cienda v C. P., para que suscri
;.,, ..,.nr:nth. !"Oli.d'lrh en favor del Natio
'1.~l w~-tminster Bank de Londres, para 
""' .. ·n"'"l'lf"·r n"l" nn. pré~tamo hasta por 
'353.079.000.00 Libras Eeterlinas, que le 
'!OncederP. i:il Banco Nacional, para cum
olir con el financiamiento del Programa de 
~;ey.o p0t" aspersi6n en los Departamentos 
d'l Occidente de Nicaragua. 

60.--..<:1,"! lev6 v pasó piemore a h Comi
<Jión de H~cienda y Crédito Públi<'". "1 pro
yecto de ley por el cui:il. de confr>r.-,Mad 
con las disposidones del Arto. 27 de las 

- Regulaciones Presupuestaria.a vigentes, 
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se autoriza al Poder Ejecutivo para ef ec
tuar en el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, transf er~ncias 
por valor total de ($: 679,087.56, de parti- · 
das dentro del presupuesto del Mimsterio 
de Educación Pública. 

7o.-De conformidad con C~1Unch:~·nlen
to que hiciera el honorab!e Señor ?rt.:;i
dente, y de acuerdo con Ja Orden del Día, 
se pasó a discutir, en segundo deb.üe, el 
proyecto d(; Ley sobre Actualización y 
Mantenimiento del Catastro. 

Dio la palabra el honorable Señor Pre
sidente al honorable Senador doctor Dduar
do Rivas Gasteazoro, quien explicó, en re
lación con el proyecto de Catastro eu diz
cusión, que en ocasión pasada se había 
suspendido el segundo debate, p;)rqu·} 
existian algunas reformas bastantes dir
cutibles que se pretendían hacer, p<>r lo 
que se había nombrado una Comisión que 
se encargara de un nuevo estudio del pro
yecto. Agregó que esa Comisión había 
efectuado la revisión del caso, celebrando 
entrevista con delegados de la Oficina del 
Catastro y se había puedo en contacto 
también, con la Comisión respectiva de la 
Cámara de Diputados. Y oídoiJ los· crite
rios expuestos, la Comisión de este Sena• 
do, de la cual formaba parte, prescntab'l 
un nuevo proyecto a la consideración da 
la Cámara. 

Dijo el honorable Señor Presidente que 
de conformidad con la explicación dada 
por el honorable Senador Rivas Gasteazn
ro, procederían en el segundo debate, a 
discutir el articulado del nuevo proyecto 
presentado por la Comisión, q.ue contenía 
reformas acordadas con la Comisión de la 
Cámara de Diputados y la Oficina del Ca· 
tastro. ". 

Procedió el· honorable Senador Rivas 
Gasteazoro, Segundo Secretario, a dar lec
tura al articulado del proyecto, tal como 
lo presentaba la Comisión encargada de 
su estudio. Y leidos y sometidos a discu
sión los Artos lo., 2o., 3o., 4o., 5o. y 60., 
se aprobaron sin ninguna objeción, que
dando en consecuencia redactados asi: 
"Arto. lo.-(R) Es función privativa deZ 

Estado el desarrollo y mantenimiento 
al dia del Catastro Nacional. 

~,-.~¡;. ...... -
Arto. 2o.~(R) En todo contrato' - ( ) 

que conste en documento público y 
que se refiera a traspaso total o par
cial de bienes inmuebles, los Nota
rios o Jueces en su caso, deberán te
ner a la vista un Certificado Cata.<;
tral, extendido por la Dirección Ge
neral de Cartografía o por su' dele
gatarias en cada Departamento de
clarado Zona Catastral. 

Cuando se trate de trasmiEioncs por 
causa de muerte, el Certificado Ca
tastral se exigirá por el Regiatrador 
Público al solicitarsJ la inscr~pción de 
la propiedad a favor de h persona que 
}a B :~quirió. 

Arto. 30.--(í"') El Cer...i:lic<do hará con::
tar el n.úm.cro con que l:!. propiedad ha. 
sido registraJa por l3. Oficina de Ca
tastro; o bien que dicho regi3tro no 
ha sido efectuado. E<.te Certificado 
se extenderá sin costo algtL"lo para el 
interesado, dentro de los siguientes 
tres d·¡<tS hábfles. J...a solicitud debe
rá hacerse en dos tanto:; y la Oficina 
hará ccnsw.r en e!los la hora y fecha 
de la presentación, devolviendo un 
ejemplar al interesado. · 

El Notario o el Juez en su caso, ha
rá constar en el protocolo la coinci-

. dencia de la propiedad trasmitida con 
el Certificado Catastral y el número 
que la propiedad tiene en la Oficina 
Catastral respectiva; o bien que el 
inmueble todavía no ha sido registra
do. Si por la premura, a juicio del No
tario o Juez, no pudiere dcnwrarse 
la escritura de trasmisión, se suscri
birá ésta haciéndose constar tal ur
gencia y el Notario o Juez autorizan
te no podrá. librar testimonio de la 
escritura sin tener a la vista el Cer
tificado Ca.tastral, el cual deberá in
sertarlo en el testimonio de la misma. 
Si pasados 'los tres días a que se re
fiere e.<Jte artículo, no se entregare el 
Certificado, el solicitante podrá hll · 
cer que un Notario requiera al fun
cionario respectivo para que lo en
tregue, y si éste no lo hiciere, haga: 
constar el nombre del funcionario y 
la negativa en el ejemplar que se de
vuelva al interesado. El funcionario 
deberá firmar dicha constancia y si 
excusare hacerlo, asi lo hará constar 
el Notario, ( ) quedando el funcio
cionario autorizante de la escritura de 
trasmisión de la propiedad relevado 
de tener a la vista el Certificado Ca
tastral. ( ) . 

Arto. 4o.-(R) El Registrador Público 
al inscribir la escritura de trasmisión 
hará constar en el respectivo asiento 
el número que eZ inmueble tiene en la 
Oficina de Catastro, ubicándolo con 
e!':1ta frase: "Corresponde al número 
Catastral ( ) ". 

Arto. 5o.-(R) La Dirección General de 
Ca.rtograffa o sus dder:-:.tarias, para 
extender el Certificado Catastn! l, exi
girán la presentación del titulo co
rreepondiente, o bien, F'i el interesa
do así lo prefiere, aceptarán ( ) 
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certificación del Registrador público 
respectivo en la que deberá constar 
el nombre del titular del derecho ins
crito, linderos y superficie si ésta apa
reciere; y si no constare ésta expre
sará tal circunstancia. Además com
pletará este Certificado, en ambos ca
sos, con los requisitos mencionados 
en los tres artículos siguientes cuan
do éstos fueren aplicables. 

Arto. 60.-(R) En los casos de fusión o 
desmembración de propiedad y para 
los efectos de inscribirlas, o autori
zar una escritura pública en su caso, 
será necesario presentar Certificado 
Catastral, pero este Certificado sola
mente se podrá obtener si se presenta 
a la Dirección General de Cartogra
fía, o a sus delegatarias departamen
tales cuando se trate de propiedades 
de esa zona, un croquis que trace y 
demarque claramente los cambios de 
linderos que afectarán las propieda- · 
des que van a fusionarse o desmem
brarse, incluyendo datos acerca del ta
maño de cada una de ellas, si éstas fue
ren urbanas. Si se tratare de propie
dades rústicas, deberá presentarse 
claramente especificando el cambio 
de linderos, en las fusiones, y en las 
desmembraciones la medida del perí
metro y plano de la porción de pro
piedad que va a desmembrar e inscri
bir con nuevo número. En este úl
timo caso el Notario autorizante de
berá insertar íntegra la medida del 
perímetro en la escritura notarial y 
el Registrador Público en todo caso 
al h::i cer en el Re~istro la desmem
bración copiará dicha medida en el , . " · asiento de propiedad respectivo . 

Explicó el honora~le Senador Riy8:s 
Gasteazoro oue el articulo 7o. de la rm
ciativa Fe había suprimido. con lo que se 
alteraba la Jlumeración, pasando el 80. ori
ginal a ser 7 o. 

Leidoc; y sometidos a discusión los 
Artoc;. 7o., 80. y 9o., fueron acogidos por 
la Cámara sin ninguna obieción, quedan
do redactados en los si~ientes términos. 
"Arto. 7o.-(R) (8o. de la iniciativa). 

En c::i<10 de sentencia judicial firme 
oue alb~re o aclare la linea divisoria 
de propiedarles contiguas, deberá pre
sentarse a la Oficina de CataFltro la 
eiecu.torin, o r.P.Ttificnción de dicha sen
tencia. La Dirección General de Oar
tofJrrtfífl o SU8 delegatarias departa
mP,nf-r,lP,.<r en .m C(180, harán constar al 
pie de lrt. ejeC'llforia o cm-tificación ha
bn,r anotado fo.<J cambios corre81Jr:m
dierrte<i 'fl"rn lo<: efectos de inscribir 
en el Registro dicha ejecutoria; de lo 

contrario el Registrador Público no la 
inscribirá. 

Arto. 80.-(R) (9o. de la iniciativa) 
· El Certificado Catastral se extenderá 

en triplicado. Un ejemplar será para 
el Notario y dos para ser presentados 
junto con el testimonio al Registrador 
Público de la Propiedad, quien guar
dará uno en el archivo del Registro y 
otro lo devolverá a la Oficina (Jata.s
tral que emitió el Oertificado con una 
constancia al pie que indique que Za 
trasmisión de la propiedad registrada 
coincide con los datos del Certificado. 
Esta devolución deberá hacerse a más 
tardar cuarenta y ocho horas después 
de haberse verificado la inscripción 
que originó el Certificado y de tal de
volución el Registrador Público ob
tendrá recibo al pie del ejemplar que 
él guardará en el archivo del Regis
tro. 

Arto. 9o.-(R) (lOo. de la iniciativa) 
Para los efectos de la presente Ley se 
declara zona Catastral No. 1 (uno) eJ 
Departamento de Managua. EZ Poder 
Ejecutivo por medio de Decreto. po
drá declarar Zas zonas catastrales que 
a su juicio considere necesarias. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 10, 
que decía así: 
"Arto. 10. -(R) (11 de la iniciativa) 

Los Jueces antes de dictar sentencia 
aprobando la solicitud de un título su
pletorio, exigirán al interesado que 
presente plano indicando las medidas 
de la propiedad y la descripción de 
la misma, debiendo insertarse esta 
medida en la sentencia. Dicha medi
da deberá ser realizada por un Inge
niero, topógrafo, agrimensor o enten
dido aprobado por la Oficina de Ca
tastro respectiva. Igual requisito se 
exi~irá por el Juez y Notario al sus
cribirse una escritura de venta for
zada cuando la propiedad adjudicada 
no estuviere inscrita anteriormente 
en el Registro de h. Propiedad y tam
bién en este caso deberá insertarse la 
medida en la escritura. Si la propie· 
d"ld estuviere re~i'.:trada tendrá que 
obtenerse P-1 Certificado Catastral a 
que se refiere el Arto. 2 de esta Ley. 
( ) ". 

Solicit6 la palahrit E>l honorable Sena
dor Talavera. refiri.;ndoqe a la repercu
sión aue pnrlrhn tener las disposiciones 
de este artfcnlo fln In "ne se relacionaba 
a 10<1 pequeños }"1tif'1m~i<1ta<1, al tratar de 
legalizar sn.s propi<'<fadee; p11es contenia 
unsi. f!P,.;P. de exiO"f'ndRs <,,,~ f1fect"1ban sus 
C!Hlll.Cln.!:l~e~ ecrmóJY1ica<1. Pldió a la Comi
si6n, le ilustrara al respecto. 
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Le repuso el honorable Señor Presiden
te, Senador Mendieta, que la Comisión ha
bía tomado en cuenta ese punto, y por eso 
se babia hecho el agregado de que la me-· 
dida podría ser realizada, además por "un 
entendido aprobado por la Oficina de Ca
tastro respectiva". Desde luego, dijo, cuan
do se tratara de propiedades pequeñas; ya 
que en el caso de predios grandes, se ne
cesitaba un plano completo, efectuado por 
un ingeniero, topógrafo o agrimensor. 

Adujo el honorable Senador Talavera 
que por su experiencia en los casos de la3 
medidas tomadas por "los entendidos", sa
bia de algunos abusos que se cometían, al 
cobrarse por ese servicio sumas exagera
das, que afectaban sensiblemente la eco
nomía de los pequeños propietarios. De 
manera, terminó, que quisiera saber si ha
brá de por medio una reglamentación que 
frene o fije los honorarios que han de abo
narse a esos señores "entendidos" p'.>r to
mar las medidas en cuestión. La honora
ble Senadora Doña Rosa Quiñónez Z'.lVala 
y el honorable Senador García Reyes, en 
intervenciones íntegramente consignadas 
en el proceso verbal, coincidieron con la 
argumentación expuesta por el honorable 
Senador Talavera, expresando sus temo
res acerca de que las disposiciones del ar
tículo en discusión, se prestaran a una ex
plotación en detrimento de los pequeños 
propietarios. 

El punto en cuestión fue objeto de un 
amplio cambio de impresiones entre los 
honorables Senadores Mendieta, Chamo
rro Pasos, Doña Rosa Quiñónez Zavala, 
García Reyes y Rivas Gasteazoro, cuyas 
respectivas alocucion.es se . encuentran re
señadas en toda su integridad en el pro
ceso verbal; sugiriendo este último que pa
ra obvial el problema podía agregarse al 
articulo la palabra "croquis". Pero, como 
no se llegara a un acuerdo, el hono_rable 
Señor Presidente solicitó la an1;1enc1a ~e 
la Cámara para invitar a! Ingemero ~:1s
tobál Rugama, funcionario de la Of icma 
del Catastro, que se encontrab~ e~ ,Ia an
tesala. a one li>q d;,,~ una exphcac1on que 
les aclarara el asunto. 

(Continuará) 
'" 

PODER EJECUTIVO 

Secretarf a de la Presidencia 

AutorízasE! a Administrador 
General del Ferrocarril Constituir 

Préstamo Industria1 con 
Banco de América 

ªNº 270 
El Presidente de la Rep11blica, 

de acuerdo con el Arto. 4 Inco. L Y Arto. 6 

de la Ley Constitutiva de la Empresa del Fe
rrocarril del Pacifico de Nicaragua, de fecha 22 
de Octubre de 1940, 

A c u e r d a: 
Primero: Autorizar al Señor Eriberto Diaz 

Mayorga, mayor de edad, casado, Contador y 
de este domicilio, para que en su carácter de 
Administrador General de la Empresa del Fe· 
rrocarril dei Pacffico de Nicaragua, constituya 
Préstamo Industrial con el Banco de América, 
por la suma· de CIEN MIL COROOBAS 
( 4! 100,000.00), para la conversión de diez ca
rros en jaulas cañeras, con la fianza solidaria 
de Nicaragua Sugar Estate Limited. Dicho 
Préstamo deberá ~r pagado con el CINCUEN· 
TA POR CIENTO (50%), de las sumas que por 
transporte deba pagar al Ferrocarril la Nica
ragua Sugar Estate Limited. 

Segundo: La transcripción del presente Acuer
do servirá al Administrador General del Ferro
carril del Pacifico de Nicaragua de suficiente 
autorización. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Distri· 
to Nacional, a los siete dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos setenta y uno. - A. SOMO
ZA, Presidente de la Rep11blica. - El Secreta. 
rio de la Presidencia de la República, Luis Va· 
Ue Olivares". 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Decláranse Exentos del Impuesto 
Sobre Bienes Mobiliarios Obtenidos 
por Nicaragua Sugar Estate Limited 
Reg. No. 2254 - RIF 851374 - IS 236.00 

"No. 14 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando : 

Que con fecha. 16 de marzo de 1971, el 
Señor F. Alfredo Pellas, Director-Presi
dente de la Compañía Nicaragua Sugar Es
tates Limited, informa que ha obtenido 
préstamo hasta por la suma de ...... . 
US$ 3.560.000.00, con plazos de un año, 
para usarlos exclusivamente en el desa
rrollo agropecuario en sus propiedades, 
mediante la adquisión de materia prima 
(caña de azúcar) , compras de ganado y 
la ejecución de trabajo y obras, de los si
guientes Bancos Extranjeros, así : 
The First National Bank 

of Chicago . . . . . US$ 400.000.00 
United Cálifornia Bank " 100.000.00 
Manufactures Hanover 

Trust Co ....... . 
Bankers Trust Company 

" 
" 

100.000.00 
695.000.00 
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The Chase Manhattan 
Bank, N.A ..... . 

Bank of America N.T. & 
S. A. S. F ..... . 

Continental fil. Nat. 
Bank and T. Co. . . . 

Marine Midland Grace 
Trust Co. of N. Y .. 

US$ 400.000.00 

" 400.000.00 

,, 
665.000.00 

.. 800.000.00 

Total .... US$3.560.000.00 

Que dichos créditos no fue posible ob
tenerlos en los Bancos Locales y con fun
damento en los Articulos 14, Inco. j) y 11, 
Inco. d) de la Ley Creadora del Impues
to Sobre la Renta y de su Reglamento, re
formado por el Decreto Legislativo No. 
1578 del 21 de julio de 1969 (Gaceta No. 
167 de 25 de julio de 1960) , respectiva
mente, pide im:trucciones correspondien
tes a fin de que los intereses resultantes 
del préstamo no sean gravados con el im
puesto de renta y mobiliario, en conside
ración a los fines en que serán usados. 

Considerando: 

Que la Ley Creadora del Impuesto So
bre la Renta en el Arto. 14 Incisos h) y 
j) e Inciso d) del Arto. 11 del Reglamen
to, reformado por el Decreto Legislativo 
No. 1578 del 21 de julio de 1969 (Gaceta 
No. 167 del 25 de julio de 1969) autoriza 
al Poder Ejecutivo para que por medio 
de Decretos, pueda considerar como in
gresos -no constitutivos de renta, los in
tereses devengados por préstamos conse
guidos en Bancos Internacionales o Ex
tranjeros· que sean destinados para el de
sarrollo industrial y agropecuario del pais. 

Considerando: 

Que la solicitud de la Empresa Nicara
gua Sugar Estates Limited, reúne los re
quisitos que la Ley prescribe y que ade
más es conveniente para la economía del 
pais, la consecución de créditos que como 

el presente, tienen el objeto de llenar el 
fin antes mencionado. 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 3o., 

del Decreto Legislativo Número 1578 del 
21 de julio de 1969 (Gaceta No. 167 de 
25 de julio de 1969) los préstamos de esta 
naturaleza están exentos del pago del im
puesto sobre bienes mobiliarios, por lo 
que hace al principal. · 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y las 

dispoEiciones legales citadas, 
Decreta: 

Unico: Se declaran exentos del impues
to sobre bienes mobiliarios el principal de 
los préstamos que harán The First Na
tional Bank of Chicago, United Califor
nia Bank, Manufactures Hanover Trust 
Co., Bankers Trust Company, The Chase 

· Manhattan Bank, N. A., Bank of Ame
. rica N.T. & S. A., S. F., Continental m. 
Nat. Bank and T. Co., y Marine Midland 
Grace Trust Co. of N. Y., por el periodo 
de 197011971; se declara exento del im
puesto sobre la renta, por el mismo perío
do, los intereses que pagará la Compañia 

·Nicaragua Sugar Estates Limited, a di
-chos Bancos por las sumas emprestadas. 
· La Dirección General de Ingresos vigi-
lará que dichos préstamos se destineq 
para los fines especificados, exigiendo 
los comprobantes pertinentes y en el caso 
de que no se cumpliere con la aqui ex-

. puesto informará al Ministerio de Hacien
d~ para la cancelación de las prerrogati
vas que aquí se otorgan y hacer que el 
deudor o deudores paguen el valor de los 
impuestos que dejó de percibir. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, a los veintinueve 
dias del mes de abril de mil novecientos 
setenta y uno. - (f) A SOMOZA, Pre
sidente de la República. - (f) Gustavo 
Montiel, Ministro de Hacienda y C. P.". 

Ministerio de Defensa 

Contrato Entre Ministro de Defen9a e Ing. Ricardo Argüello Pravia 

N9 0697-TA 

"Entre el Gobierno de Nicaragua, representado por el Mtntstro de. Defensa Gral. Julio c. 
Morales M., mtlitar, mayor de edad, casado y de este dorntctllo y el Ing. Ricardo Argüello Pra

via, actuando en su propio nombre, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil y de este domicilio, 
de mutuo acuerdo, convienen en celebrar el siguiente contrato: 

PRIMERO: 

DENOMINACION: FJ Gobierno de Nicaragua en lo sucesivo de este Contrato se llamará 
el Propietario y el Ing. Ricardo Argüello Pravia, en el resto de este Contrato se designará como 
Contratista. 
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SEGUNDO: 

OBJETO: El Propietario, por medio del presente contrato, encomienda al contratista a 
construir y remodelar parte de una casa existente, ubicada en San Marcos, Dpto. de Carazo, de 
acuerdo a plano elaborado por la firma consultora Santos & Hellemann el que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato, ·el siguiente detalle: 

1).-DIMENSIONES: Se remodelará un área, aproximadamente de 320 Mts. cuadrados 
de 20 Mts. de frente x 16 Mts. de fondo. 

2) .-TECHO: Se reparará el techo y re clavará en las seoctones que sea necesario, ade. 
más se le dará una mano de pintura anticorrosiva, a base de alumlnio. Se colo. 
cará un flashin¡ en Ja pared de lindero Norte. 

3).-CIELO RASO: Se reparará el cielo raso existente, reponiéndolo por nuevo en las 
secciones destruidas y se pintará. 

4) .-PISO: Se reparará el piso existente, y en toda el área Cte selectores se cambiará 
por ladrillo fino compuesto de ladrillo de 25 cm. x 25 cm. 

5) .-SANITARIOS: Se construirán dos (2) sanitarios, uno para sefioras y otro para hom
bres; el de las seftoras, con lavamanos e inodoro y el de los hombres con ducha, 
inodoro y lavamanos, tanques sépticos ªNicalit" y pozo absorbente. 

6).-ESTANTES DE MADERA: Se construirá en la bodega, una estanteria de madera de 
l" de pochote, espaciados cada 12", en dos costados, formando una "L" según di
mensiones del plano. 

7).-MUEBLES DE PUBLICO: Se construirán dos <2> muebles de 5.50 Mts. de largo, de 
acuerdo a disefio, para la atención al público. 

8).-REPISAS DE TELEFONOS: Se construirán cuatro (4) repisas de teléfonos de.acuer
do a planos. 

9).-PAREDES: Este rubro incluye puertas, ventanas internas, paredes viejas (demoli
ción y reparación) construcción de p!l?'edes nuevas, repello de las nuevas paredes. Se 
incluye fundaciones, limpieza de la demolición y pintura, tabiques de madera. El mu. 
ro divisorio en patio será do bloques aparentes. 

10) .-FACHADA: Se construirá un panel d3 fachaleta Chiltepe, de acuerdo a planos. 

11) .-VENTANAS DE CALLE: Se construtmn los ventanales de calle de acuerdo a planos. 
' 12) .-TRABAJOS ELECTRICOS: Se harán tos siguientes trabajos: un (1) pozo para polo 
a tierra de 1 Mt. de diámetro y con una profundidad de 10 varas, 1 canal del pozo de 
entrada de cables al Distribuidor Principal. Iluminación: seis lámparas (6) noures
centes de 40 W., 19 focos con sus apagadores, 3 ToDU\COrrtentes de 110 V. y 2 Toma
corrient.es de 220 V. Una lámpara con empaque en el cuarto de baterias. 

NOTA: '.No se incluye extractor de aire p!U'a cuarto de baterfas, ni ningún rubro que no 
esté especificado en esta cláusula. 

TERCERO 
PRECIO: El precio que el propietario pagll'á al Contratista será de 'f 81,900.00 <OCHEN

TA Y UN MIL NOVECIENTOS CORDOBAS NETOS), por la completa realización de este traba
jo, incluyendo mano de obra, materiales y prestaciones 1 todos los gastos, indirectos y de admi
nistración necesarios para llevar la obra a su completa ejecución. 

CUARTO 
FORMA DE PAGO: El propietario, pagará al contratista, el precio estipulado en el párra

fo anterior, de acuerdo al desarrollo de la obra. y de acuerdo a los avalúas que realice el Ing. 
Inspector, por parte del Propietario con base en el siguiente desglose: 

. Concepto 

1) .-Gastos preliminares, Nivelación, medidas,, ubi
cación, traslado, etc. . . . . . . . . • • . . • , . . . . 

2) .-Demolición, remates y reparaciones de hu pa.. 
redes existentes - Global . . . . • • • • • . . . 

3).-Reparación de techo, reclavado y una n 1ano 
de inertol . . . . . . . ......• . ...... 

Precio 
Cantidad Unidad Ünit. 

. -

Total 

~ 3,999.00 

2,000.00 

3,000.00 
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Concepto 

4) .-Reparación de cielos, reclavado y poner p&. 

neles .......•........ : . ....... . 
5)-Reparación de piso existente ........... . 
6).--Selectores, ladrillo fino: 25 x 25-38 .••••. 
7) .-Patios con adoquines incluyendo limpieza de 

desagües ................... . 
8).-Pozo polo a tierra ........•..... 
9).-Muebles mostrador ........•... 

10). -Estante bodega madera . . . . . . . . . . 
11). -Paredes de bloque con repello y fino 
12) .-Fachaleta Fachada . • . . • . ; . . . . . . • • • 
13) .-Puertas Moldex (tipo Linda) con rerradura 

de pomo y marco . . . . . . . . . . . . . . 
14) .-Tabiques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
15> .-Repisas telefónicas . . . . . . . . . . . . . . . . 
16) .-Fascia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
17).-Ventana aluminio e/ persiana ........... . 
18) .-Ventana fija de aluminio con emp;i.ques vi~ 

nillcos .................. : .... . 
19) .-Ventanas de madera y vidrio . . . . . . . . . . 
20) .-Sistema sanitario (tuberia, aparatos. etc.> 
21) .-Pintura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
22) .-Duetos en piso y pozo ............... . 
23) .-Electricidad ................. . 

Total ..................... . 
Gastos Administrativos 2004 . • . . 

Gran Total .. 

QUINTO 

Cantidad u i"-" Precio n uuu Unit. 

3a 
Global 
10 
Global 
134 
Global 

11 

' 4 
23 
10 

14 
16 

989 

Mt.C. 

Mt.C. 

mi. 

M2 

Pis. 
ml. 
P'zs. 
ml. 
M2. 

.. 
M2. 

M2. 

'5.00 

45.00 

250.00 

100.00 

250.00 
120.00 

Global 
20.00 

160.00 

180.00 
100.00 
Global 

4.00 
Global .. 

Total 

1,000.00 
1,000.00 
1,710.00 

1,575.00 
1,500.00 
2,500.00 

450.00 
13,400.00 
1,500.00 

2,750.00 
480.00 

1,000.00 
460.00 

1,600.00 

2,520.00 
1,600.00 
9,000.00 
3,956.00 
3,250.00 
8,000.00 

es: 68,000.00 
13,650.00 

es: 81,900.00 

TIEMPO DE ENTREGA: El Contratista, tardará para la ejecución de este Contrato el tér
mino de 90 dias calendarios salvo prórrogas aprobadas por el Inspector. 

SEXTO 

MULTA: El Contratista pagará· al Propietario, caso de demora en el tiempo de entrega de 
la obra, la cantidad del medio por mil, del valor del Contrato en concepto de multa diaria, des
pués de vericldo el tiempo de entrega de la obra. 

SEPTIMO 

ARBITRAJE: cualquier desacuerdo que surja entre el Ing. Inspector y el Contratista el Con
tratista y el Inspector nombrarán un Ing. asociado de A. N. I. A., para que después de oir am
bas partes emita un fallo que será inapelable. 

OCTAVO 

TRABAJOS EXTRAS: CUalquier trabajo que no esté expresamente dicho, será motivo de 
trabajo extra, teniendo el Ing. Inspector que emitir una orden escrita con el valor del trabajo 
extra, en concordancia con los precios unitarios de este mismo Contrato. 

NOVENO 

En fe de lo cual firmamos tres tantos del mismo tenor en la ciudad de Managua, Distri. 
to Nacional, el primero de Abril de mil novecientos setenta y uno. - Por el Propietario (f) JU
LIO c. MORALES MARENCO. - Por el contratista, (!) Ricardo bg1leUo Pratña". 

Acuerdo N• ll-T.A.-17 

El Presidente de la Rept1blica: 

Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el Contrato que antecede, y la suma de Ochenta y Un 
Mil Novecientos Córdobas Netos < CS: 81,900.00), valor total de los trabajos y serán pagados de la 
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Partida bajo el Número P. 10-00 Ampliación de Red Telefónica-codificación 08-10--00-38-
32-32-06 Construcción, Adiciones y Mejoras, 062 de Edificios. c) Construcciones y Remodela
clones de Edificios - Remodelaciones en: San ~arcos, del Presupuesto General de Gastos vi
gente. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Managua, D. N., 29 de Abril de 1971. - (f) A. SOMOZA D., 
General de División G. N. - El Ministro de Defensa, (f) Julio C. Morales M., General de Briga
da G. N. 

Ministerio del Trabajo 

Nómbrase a Miembros de la 
Comisión Nacional de Salario 

Mínimo 
"Acuerdo No. 92 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar a los siguientes 
Miemhros de la Comisión Nacional de Sa
lario Mínimo: 

Presidente: Doctor Roberto Sánchez Vi
gil, Representante del Ministerio del Tra
bajo. 

Suplente: Doctor Alfredo Ferreti Lugo. 
Representantes del Ministeri<! de Ec(}o 

nomía: Doctor Marco Aurelio Castillo. 
Representante de los Trabajadores: Se

ñor Carlos Adán Espinoza Rocha. 
Suplente: Sr. Julio César Vargas S. 
Representante de 'los Patronos: Doctor 

Róger Quant Palaviccini. 
Suplente: Licenciado César Abella Man

ning. 
Segundo: El presente Acuerdo se emi

te de conformidad con los Artos. 326 y 
327 del Código del Trabajo y surte efecto 
a partir del día uno de mayo de 1971. Loe 
nombrados devengarán los sueldos y dietas 
que determina el Presupuesto General de 
Gastos de la Nación, Programa 04-00 Re
gulación del Salario Mínimo, Codificación: 
12-04-00-25-24-11-0111-0010 ($: 4.000.00 .. 
mensuales para el Presidente y 0020 .... 
CS: 3.000.00 mensuales en dieta, para ca
da uno de los cuatro Miembros. 

Comuniquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 26 de abril de 1971. - ANAS
TASIO SOMOZA DEBAYLE, Presidente 
de la República. - Amílcar Ybarra. Rojas, 
Ministro del Trabajo. 

Acta Constitutiva y Estatutos de la 
Sociedad Cooperativa de Servicios 

de Agua Potable "Altamira N9 1, 
Cosapra" 

CERTIFICACION: 

AGUSTIN ALEMAN LACAYO, Jefe del De
partamento de Asociaciones de la Inspección 

General del Trabajo, en cumplimiento de los 
Artos. 199 y 216 de1 Código del Trabajo, CER
TIFICA: Un extracto del Acta Constitutiva y 
Estatutos de la SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE "ALTAMI
RA N• 1, COSAPRAn, como sigue: 1) CONSTI
TUCION, DOMICILIO, DURACION, OBJETO: 
Por Escritura Pública Número cuatro (4), que 
autorizó en la ciudad de Managua, D. N., el 
Notario Doctor ADOLFO GARCIA ROSALES, a 
las ocho de la noche del dia doce de Febrero 
de mil. novecientos setenta, comparecieron los 
sefiores: Carlos Santos Berroterán, Ingeniero, 
casado; Ernesto Ramiro Cuadra, Factor Comer
cio, casado; Eligio Alvarez Ortega, Médico, ca.. 
sado; Raúl Fletes Barrios, Médico, casado; 
Francisco de Franco, Coronel G. N., casado; 
Heinz Lemus, Comerciante, casado; Silviano 
Matamoros Lacayo, Optometrista, casado; Gil
berto Guerrero, Médico, casado; Segundo Mon. 
toya, Coronel G. N., casado; Roberto castillo 
Borge, Médico, casado: Luis Ode Gutiérrez, Mé
dico, casado; Francisco Saavedra, Coronel G. N., 
casado; Roberto Solis Bermúdez, Farmacéutico, 
casado; Luis Raúl Cerna, Comerciante, casado; 

· Uriel Csrrasquilla, Ingeniero, CMado; Carlos 
H. Canales, Médico, casado; Juan J. Martinez, 
Licenciado, casado; Gustavo A. Ortega, Auditor, 
casado; José Argüello Meza, Médico, casado; 
Pedro J. Pastora, Factor de Comercio, casado; 
Guillermo Quant, Ingeniero, casado; Carlos Ba
ca, Ingeniero, casado; Luis F. Morales, Comer. 
ciante, casado; Ernesto Hayn Vogl, Ingeniero, 
casado; Josefina de Sánchez, Ama de Casa, ca
sada; Julio Centeno, Agricultor, casado; José 
Luis Tijerino, Médico, casado; Gustavo Montiel, 
General de Brigada, casado; José Francisco 
Quant, Agricultor, casado; Orontes Avilés, Mé. 
dico, casado; Edgardo Lugo Vargas, Comer
ciante, casado; Amín Saltys, Comerciante, ca.. 
sado; todos mayores de edad, exponiendo su 
deseo de unirse para formar una Sociedad que 
se denominará SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE "ALTAMI
RA N• 1 COSAPRA n, de responsabilidad limita
da, duración indefinida, domiciliada en la ciu
dad de Managua. La Cooperativa se regirá por 
los siguientes Estatutos: CAPITULO 1) - PRIN
CIPIOS: La Cooperativa regulará sus activida
des de conformidad con los siguientes princi. 
pios: a) Ubre adhesión y retiro voluntario; 
b> Control democrático, un socio, un voto; c) 
Interés limitado al capital, sin utilidades; d) 
Distribución de excedentes en proporción a las 
operaciones efectuadas; e) Neutralidad política, 
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racial y religiosa; f) Venta y operaciones al 
contado; g) Fomento de la educación en ge. 
neral y en especial de la educación cooperati. 
vista. CAPITULO 11) - NOMBRE, DOMICILIO, 
CLASIFICACION, DURACION, FINES Y OPE
RACIONES. Art. 1. - La Cooperativa se cono
cerá por el nombre de COOPERATIVA DE SER
VICIOS DE AGUA POTABLE ALTAMIRA N• 1, 
o para mayor facilidad de manejo abreviado 
"COOPERATIVA DE ALTAMIRA N~ l" o tam 
bién "COSAPP..A ". Art. 2. - El domicilio legal 
de la Cooperativa es la ciudad de Managua y 
contará con un minimo de 25 socios. Art. 3. -
La Cooperativa será de responsabilidad limita
da, es decir, responde ante terceros hasta por 
el monto de su haber social. Art. 4. - La du· 
ración de la Cooperativa será indefinida; el fin 
social será el de suministrar servicios gene
rales a sus asociados, en especial el de agua 
potable para usos dométicos, campos de recreo 
de la comunidad y áreas verdes tanto privadas 
como públicas. Art. 5. - Para el logro de sus 
fines la Cooperativa podrá realizar las siguien. 
tes operaciones: a) Adquirir, transformar, dis
tribuir y vender agua potable a los Coopera
dos; b) Adquirir, mantener y desarrollar el 

· sistema de agua potable de la Urbanización 
Planes de Altamira N9 1 aprobada según Decre
to N• 148 publicado en La Gaceta N• 127 del 8 
de Junio de mil novecientos sesenta y dos; c) 
Contraer empréstitos, emitir pagarés, bonos y 
otros documentos similares para los propósi
tos arriba mencionado; d) Promover el con. 
sumo racional de agua potable entre sus miem
bros por medio de campafias de divulgación; 
e) Promover entre sus miembros el sentido del 
ahorro;· f) Promover el mejor desarrollo y 
mantenimiento de las facilidades deportivas y 
recreativas, áreas verdes, sistema ·contra in· 
cendios, sistema de tráfico, nomenclatura 
de calles ~.Y cualquier servicio o de in
terés vecinal; g) · Promover el sentido coo
perativista y de responsabilidad social en
tre sus asociados por medio de actividades 
culturales, deportivas y artísticas; h) Llevar a 
cabo, en general todas las acciones y acuerdos 
necesarios para el cumplimiento de los prop6. 
sitos de la Cooperativa. CAPITULO 111) - CA. 
PITAL, CERTIFICADOS DE APORTACION Y 
EXECEDENTES. Arto. 6. - El capital de la 
Cooperativa se formará con las cuotas de in
gresos y las aportaciones de capital de los so
cios entre las cuales deberá tomarse en cuen
ta como aporte inicial y se valorará por medio 
de peritos la bomba de agua, el tanque elevado 
y su terreno, la red de distribución y cual
quier otro derecho denuodo de los contratos 
de compra.venta de lotes entre los socios y la 
firma Bienes i:taices, S. A. Este aporte inicial 
no será redimible. Las aportaciones de capital 
se respaldarán mediante Certificados de Apor. 
tación que serán emitidos y pagados según lo 
determine el Reglamento Interno de la Coo:Pe
rativa. El monto y forma del pago de la cuo-

ta de ingreso serán determinados en el Regla
mento Interno de la Cooperativa. Art. 7. -Ca. 
da socio puede ser el dueño de más de un cer
tificado de aportación o contribución. Art. 8. 
Cualquier cantidad de dinero perteneciente a la 
Cooperativa se depositará en un Banco que 
acuerde el Consejo de Administración y el nom. 
bre de la cuenta será: COOPERATIVA DE SER
VICIOS DE AGUA POTABLE ALTAMIRA N• l. 
Art. 9. - Todas las operaciones de la Coope. 
rat!va serán y estarán basadas en los principios 
del cooperativismo, sin utilidad y de exclusivo 
beneficio mutuo de los cooperados. El capital 
suministrado por los socios de la Cooperati· 
va ganará únicamente el interés legal que aprue
be Ja Asamblea General. Arto. 10. - Para el su. 
ministro del servicio de agua potable las ope
raciones de la Cooperativa serán manejadas en 
tal formo que obliguen a todos sus socios a 
suministrar un Fondo de Reserva así como las 
aportaciones extraordinarias que apruebe la 
Asamblea General. CAPITULO IV) -DE LOS 
SOCIOS: Art. 11. - Para ser admitido como 
socio de la Cooperativa se requiere: a) Ser 
propietario de un lote en el reparto Planes de 
Altamlra N! 1 de la ciudad de Managua; b) Pre. 
sentar solicitud de admisión al Consejo ~e Ad. 
ministración; c> Pagar la cuota de ingreso y 
los aportes de capital que hasta la fecha de su 
solicitud hubieren sido aprobados en Asamblea 
General y hayan pagado los socios. Art. 13. -
Los interesados en ser admitidos deberán expre
sar en su solicitud que se obligan a cumplir to. 
do lo estipulado en la Escritura de Constitución, 
Estatutos y Reglamentos Internos, a efectuar el 
pago de las cuotas y aportaciones que le den 
el derecho a ser socio de la Cooperativa; y ade. 
más a nombrar a una persona jurídica o natu. 
ral como beneficiaria de sus aportes y exce
dentes redimibles. Art. 14. - Los propietarios 
podrán transferirse el derecho a ser socio a sus 
cónyuges o personas dependientes de ellos, pe
ro tal derecho pasa a cualquier persona jurf. 
dica o natural que adquiera la propiedad del 
lote a que se refiere el Inc. a) Art. 11. Art. 15.-

. El derecho de socio de los cooperados conclui· 
rá al ser excluido de la Cooperativa con la 
aprobación de las dos terceras partes de los 
socios presentes en sesión de la Asamblea Ge· 
neral, por las siguientes causas: a) Incumpli
miento de cualesquiera de las obligaciones que 
imponen estos Estatutos; b) Por actividad ile
gal, culpabilidad, negligencia o descuido, que 
pueda causar dafios serios o poner en peligro 
la estabilidad de la Cooperativa; c) Debido a 
notorio comportamiento refiido con los princi
pios morales; d) Por abuso de sus derechos 
para servir de intermediario con el objeto de 
facilitar a una tercera persona las prerroga
tivas dadas a· los socios solamente. Art. 16 -
Todo socio tiene derecho a renunciar a la COO
perativa y reclamar la devolución de sus apor. 
taciones redimibles de capital y excedentes en 
la forma que estipule el Reglamento Interno. 
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Art. 19. - Los socios están obligados a: a) 
Asistir puntualmente a las sesiones de la Asam
blea General; b) Aceptar y cumplir con sus de
beres cuando sean elegidos miembros del Con
sejo de Administración o de la Junta de Vigilan
cia; c) cumplir con lo especificado en la Es. 
critura Constitutiva, los Estatutos y los r.egla
mentos Internos que se emitan; d) Coop~rar 
directa o indirectamente en lo que sea nece
sario para el buen desempeño y cumpli
miento de los fines de la Cooperativa; e) Pagar 
las cuotas de servicio y las aportaciones de 
capital aprobadas por la Asamblea General. 

Arto. 20. - Los cooperados tendrán los si
guientes derechos: a) A ser electos miembros 
del Consejo de Administración y la Junta de 
Vigilancia; y/o cualquier otro Comité; b) Vo
tar personalmente o por delegación escrita en 
las Asambleas ordinarias o extraordinarias. 
Ningún delegatario tendrá derecho a más de 
un voto; d) Recibir, de acuerdo con estos Es· 
tatutos, el valor de las aportaciones redimL 
bles y excedentes cuando incurra en retiro· o 
exclusión de la Cooperativa; d) Proponer la ad
misión o exclusión de socios según lo previsto 
en estos Estatutos. CAPITUW V) - DEL GO
BIERNO, ASAMBLEA GENERAL: Art. 22. -El 
gobierno de la Cooperativa estará a cargo de 
los siguientes: a) La Asamblea General; b) El 
Consejo de Administración; c) La Junta de Vi. 
gilancia. Art. 23). - La Asamblea General es 
la autoridad suprema de la Cooperativa. Sus 
a.cuerdos y resoluciones serán obligatorios pa
ra cualquier socio prec;ente o ausente siempre 
que dichos acuerdos y resoluciones hayan sido 
tomados de acuerdo con las estipulaciones de 
estos Estatutos. Solamente con aprobación da 
la Asamblea se podrán fijar cuotas y tarifas; 
comprar o vender bienes inmuebles y gravar 
los mismos, contraer obligaciones; emitir Re
glamentos Internos. Art. 24. - Las sesiones 
de la Asamblea General serán ordinarias y e~ 
traorditlarias. Las primeras se llevarán a efec
to una vez al año durante el mes de Diciembre 
de cada año y las segundas se llevarán a cabo 
en cualquier época. Las convocatorias para se
siones Ordinarias o Extraordinarias de Asam
blea . General serán hechas por el Consejo de 
Administración y las Extraordinarias en los ca
sos especiales contemplados en estos Estatutos 
por 20 socios registrados, de acuerdo a los trá
mites previstos. Arto. 25. - Las citaciones pa
ra Asamblea General ordinaria o extraordina
ria se harán por lo menos con 15 dias de an
ticipación, pero no más de 30 dias por medio 
de citaciones individuales escritas o mediante 
avisos en diarios de mayor circulación, suscri
tos según sea el caso por el Secretarlo del Con. 
sejo de Admintstración o por los 20 socios so
licitantes. Las citaciones deberán especificar la 
fecha, lugar, hora y el propósito de la sesión. 
Art. 26. - El quórum para las Asambleas Ge
nerales ordinarias o extraordinarias será de las 
dos terceras partes de los socios registrados. 

Art. 27. - Si llegada la hora y fecha de una 
sesión de la Asamblea General Ordinaria o Ex
traordinaria no hubiere quórum y por lo tan
to la sesión no se pudiese llevar a cabo, se ha
rá una espera de 90 minutos para tratar de 
formar quórum y si al finalizar ese periodo de 
tiempo no se ha obtenido quórum de acuerdo 
con el Art. 26, se convocará a sesión en otra 
f P.cha, estableciéndose el quórum en dicha se
sión CCln los socios que asistan. Esta circuns
•.ancia se hará saber en el aviso o citación res
pectiva. Art. 28. - Los acuerdos, resoluciones 
o decisiones tomadas por la Asamblea General 
t:xceptuando los casos especiales especificados 
en los Estatutos, serán aprobados por mayo
ría simple de votos .de los socios asistentes. 
CAPITULO VI ....... DEL CONSEJO DE ADMI
NISTRACION: Art. 30. - El Consejo de Ad
ministración es el órgano ejecutivo de la Asam
blea General de socios y tendrá a su cargo la 
dirección y administración de las operaciones 
de la Cooperativa. Representará a la Coopera
tiva en todos los asuntos relacionados a sus 
fines y estará formado por un Presidente, Un 
Vice-Presidente, Un Secretario, Un Tesorero, 
Tres Vocales propietarios y Tres Vocales Su. 
plentes, los cuales serán electos en sus cargos 
~n Asamblea Ordinaria. Anual. Art. 31. - El pe
riodo de duración en e.argos de los miembros 
del Consejo será de un año, pudiendo ser re
electos. Art. 38.-Para poder ser funcionario de 
la Cooperativa será necesario lo siguiente: a> 
Ser socio activo de la Cooperativa y mayor de 
21 años de edad; b) Ser residente dentro del 
área de la Urbanización Planes de Altamira 
Nº l; c) No ser empleado, ni tener interés co
mercial en compañia.~ de servicios de agua. po. 
table. Art. 39. - Los deberes del Presidente son: 
a> Representar a la Cooperativa; b) Presidir 
la Asamblea Geru:iral; c) Presidir el Consejo de 
Administración y conducir los debates en las 
sesiones: d) Convocar para sesiones del Con. 
sejo de Administración; e) Ejecutar cualquier 
función adicional que le delegue el Consejo 
de Administración; f) Firmar junto con el Te
so:rero, los certificados de socios y los cheques 
de la Cooperativa. - Art. 40. - Son deberes 
del Vice-Presldente: a) Colaborar con el Pres!. 
dente, en el desempefio de su cargo y asumir 
sus funciones en su ausencia. Art. 42. - Los 
deberes del Tesorero son: a) Recibir el dinero 
en concepto de cuotas de ingreso, certificados 
de aportación, colecta mensual de las cobran
zas efectuadas por servicios de agua y cual. 
quier otro ingreso de la Cooperativa; b) Firmar 
junto con el Presidente, los Certificados de 

·Aportación y los cheques correspondientes a pa
gos aprobados por el Consejo, según Presupues. 
to aprobado por la Asamblea General. CAPITU
LO IX. - DE LAS OBLIGACIONES Y CONTA
BILIDAD: Art. 51. - La Cooperativa se hace 
acreedora o • dudora de todas las obligaciones, 
actos y contratos y operaciones que ejecute el 
Consejo de Admlnistración, relacionada con 

i ella, siempre que haya sido efectuado a su 
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nombre y dentro de la autoridad delegada por 
ésta. Los libros de Contabilidad que llevará es. 
ta Sociedad, serán los que exija el Código del 
Trabajo y los Auxiliares que sean necesarios 
para su mejor administración técnica. El Ejer. 
cicio Social se cerrará el dia treinta de no. 
viembre de cada año preparándose para tal 
efecto los estados financieros. CAPITULO X.
DEL REGIMEN FINANCIERO. Art. 52 - La 
Cooperativa hará las inversiones y reservas ne
cesarias para mantener y mejorar la capacl. 
dad y seguridad del sistema de agua potable 
y para realizar las operaciones del Art. 5. pu. 
diendo para ello recurrir a aportaciones de los 
socios y a empréstitos a mediano y largo pla. 
zo. Art. 53. - La Cooperativa cobrará cuotas 
mensuales de servicio, las que deberán cubrir 
los gastos directos, gastos indirectos y gastos 
generales asf como las cuotas de depreciación, 
intereses y amortización correspondientes a 
las inversiones de la Cooperativa. Art. 54. -
Las cuotas del servicio de agua no deberán 
ser mayores que las que resulten de aplicar 
la tarifa de la Empresa Aguadora de Managua 
para la zona donde está ubicada la urbaniza. 
ción Altamira Nº l. Art. 55. - La cooperativa 
podrá también establecer cuotas por otros ser
vicios como alumbrado público, celadores, etc., 
las que deberán comprender los gastQs y cuo. 
tas similares a los enumerados en el Art. 53. 
Art. 56. - Los propietarios de lotes que no 
sPan socios activos de la Cooperativa tienen 
derecho a que se les suministre el servicio de 
agua potable con las mismas cuotas de servi
cio que los socios, pero no tendrán derecho a 
pago de excedentes ni de intereses. Art. 57. -La 
cuota de ingreso. a la Cooperativa deberá cu. 
brir los gastos iniciales de revisión del siste. 
ma de agua y de instalación de medidores in. 
di viduales y generales. Los propietarios . no so
cios pagarán una suma igual por derecho de 
conexión. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
LA COOPERAT1:VA: Art. 60. - La Cooperativa 
podrá ser disuelta por cualesquiera de las cau
sas siguientes: a) Por medio de un acuerdo 
de la Asamblea General Extraordinaria con el 
'·oto afirmativo de la~ dos terceras partes del 
total de los socios presentes; b) Por disminu. 
ción del número de socios a menos de veintt. 
cinco; e> Porque el estado económico de la 
Sociedad no permita continuar las operacio
nes. Se hace constar que ha sido elegida la si
guiente Junta Directiva provisional que fungirá 
hasta que sea elegida la Junta Directiva defi
nitiva, así: Presidente, Ing. Carlos Santos B,; 
Vice.Presidente, Dr." Raúl Fletes; Vocales: Don 
Luis Raúl Cerna; Ing. Jorge Hayn, Ing. Guiller
mo Quant, Dr. José ArgUello Meza, Dr. Carlos 
H. Canales, Dr. José Eva, Coronel Francisco 
Saavedra; Tesorero, Dr. Silviano Matamoros L.; 
Secretario, Don Gustavo A. Ortega R. y de que 
todos están en posesión y ejercicio de sus car-. 
gos. Esta Cooperativa fue aprobada en Resolu
ción de las nueve de la mafíana .del dia trein-

ta de Junio de mil novecientos setenta, e ins. 
crita bajo el N• catorce, folio 218 del Torno X, 
Libro de Inscripciones de Cooperativas que lle
va. este Departamento. Es conforme. Ma~gua, 
Distrito Nacional, quince de Marzo de mil no
vecientos setenta y uno. 

AGUSTIN ALEMAN LACAYO, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de la 

Inspección General del Trabajo. 

Ministerio ·de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg. No. 1932 - R/F 826604 - Valor 1$: 45.00 

Enrique Mora, solicita registro Nombre Comer. 
clal: 

"I...A CASA DE LOS ENCAJES" 

Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua.. 

D. N., treinta de marzo de mil novecientos seten
tiuno. - Eloy Albtr, Registrador. - J. Ramos, 
Secretario. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 2098 - R/F 8440064 - Valor C$: 90.00 

Más por Menos de Nicaragua, S. A., solicita re
gistro de: 

'"MAS POR MENOS Los Supermercados 
de Nicaragua" 

"MAS POR MENOS Lo.s Supermercados 
De Centroamérica" 

"SHOPPING CE!l."TER" y "SANTA CLAUS" 
.Para: Establecimiento Comercial. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die. 

cisiete abril, mil novecientos setentiuno. - Ma
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - Justo Ra. 
mos Mayorga, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 2097 - R/F 843494 - Valor Cf 45.00 
Laboratorios Luz, S. A., mediante apoderado so· 

licita registro Nombre Comercial: 
"LABORATORIOS LUZ, SOCIEDAD ANONIMA" 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Mana~a, vein

ticuatro de abril de mil novecientos setentiuno. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - J. Ra. 
mos, Secretario. 

3 2 

Venta de Patente 
Reg. No. 2224 - R/F 851064 - Valor: C$: 30.00 

Feed Service Corporation, mediante apoderado, 
ofrece venta Patente : 

"COMPOSICIONES PARA SUMINISTRAR 
A LOS ANIMALES ELEMF.NTOS NUTHl'.t"'IVOS 

Y EN LOS METODOS 
PARA LA PREPARACION DE TALES 

COMPOSICIONES'' 
Managua, abril veintiocho mil novecientos se-

tentluno. - Artstides Somaniba. 2 2 
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SECCION JUDICIAL 
= 

Remates 
Reg. No. 2251 - B/U 817569 - Valor CS: 45.00 

Once maftana subastará.se rostlca Teustepe, 
veintiocho corriente. 

Ejecuta: Maria Lidia Castellón. 
Ejecutado: Francisco Castellón. 
Juzgado Local. Boaco, cinco mayo mil nov<>

clentos setentluno. - Salvador Sobalvarro. - S. 
M edlna, Srla. 

3 a 

Reg. No. 2226 - R/F 809675 - Valor Cf 90.00 
Once maf!.ana, veintiséis mayo corriente, su. 

bastará.se este Juzgado r<astica, en San Jorge, 
cuarentiocho y media manzanas, limitada: Norte, 
calle Chiquita, Valentln Jiménez; Sur, Augusto 
Cordón, ca.lle Apataco; Oriente, Julio Robles Hol
mann; Poniente, Antonio Selva, Anita Holmann. 

Base : Ciento cuarenticinco mil quinientos cór
dobas. 

Ejecución: Francisco Sánchez contra Edga.r Hol
mann Robles. 

Juzgado Civil Distrito y del Trabajo. Rlva8, 
tres mayo mil novecientos setentiuno. - Moisés 
S. Cole, Srlo. 

8 8 

Reg. No. 2264 - R/F 817567 - Valor CS: 45.00 
Diez maftana veinticuatro mayo subastará.se 

rústica jurisdicción San Lorenzo, este Departa 
mento. 

Ejecuta: Dominga Flores a Marco Oport.a. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, cinco mayo mil no

vecientos setentluno. - Socorro de Medina, Se
cretarla. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1519 - R/F 772711 - Valor CS: 45.00 

Ismael López Sánchez solicita tltulo supletorio 
rústica este. Municipio: Oriente, Alejandro Ló· 
pez; Poniente y Norte, Victor Ortega; Sur, Ce· 
cilio Garcla. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local CiviL Boaco, marzo dleclnue. 

ve, mil novecientos setentiuno. - R. s. Medina, 
Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 7311 - B/U 645982 - Valor C 45.00 
Comp. es: 45.00 

Reyes Rizo, supletorio rústicos Estell: Oriente, 
Chona Dávila; Occidente, Guillermo Blandón; 
Norte, Miguel Ramlrez; Sur, Teófilo Rizo; Orien
te, Magdalena Dávila; Occidente, Altagracia 
Blandón; Norte, Encarnación Rizo; Sur, Roge· 
llo Rizo. 

Juzgado Local. Estell, octubre 21 setenta. -
Arnul!o Gutlérrez. 

3 8 

Reg. No. 1188 - R/F 750125 - Valor: CS: 45.00 
Esmeralda Merlo, solicita titulo tres manza

nas, paraje 'Matapalo, aitio Rosario esta Jurfs. 
dicción: Oriente, Carretera; Occidente, Sebaa
tlá.n Martlnez; Norte, Cruz Espinoza; Sur, Plo 
carrasco. 

Pueblo Nuevo, marzo dos mil novecientos se
tentluno. - Alberto Midence Juez. 

3 3 

Reg. No. 1239 - B/U 682619 - Valor CS: 45.00 
Sofia Gómez Valle, solicita supletorio nlstlco 

esta jurisdicción: Este, Miguel Lanuza; Norte, 
Silvestre Lanuza; Oeste, Santos Valle; Sur, Mar
tln Pastora. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Sauce, uno marzo mil novecien

tos setentluno. - Martha Zúniga, Srla. 
3 3 

Reg. No. 1732 - R/F 738960 - Valor Cf 43.00 
Natividad Gámez solicita supletorio rústico 

esta jurisdicción: Este, Florenclo Gámez; Norte, 
Luisa Gámez; Oeste, Leopoldo SalJl'Rrón; Sur, 
Vlctor Rayo. · 

Interesados opónganse. 
Juzgado Unico. San Nicolás veintinueve mar. 

m mil novecientos setentiuno. - J. Gutiérrez, 
Srto. 

3 3 

Reg. No. 1733 R/F 769123 - Valor Cf 45.00 
Pastora 'Midence solicita supletorio mejoras 

doce manzanas terreno ejldal llnda: Oriente, y 
Sur, Baltazar Murillo; Poniente, Rlo Tranque
ras; Norte, Santos Carrasco. 

Opóngase. 
Juzgado Unico. Limay dos abril del setentiuno. 

- Lavadie, Srfo. 
3 3 

Reg. No. 1719 - R/F 741515 - Valor CS: 45.00 
Socorro Medrano solicita supletorio solar San 

Felipe: Oriente, Juana Mollna; Poniente, Juan 
Medina; Norte, Testamentaria Pablo Cruz; Sur, 
Rosa Iglesias. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Nandaime, marzo treinta, mil 

novecientos setenttwio. - Guillermo Bonilla Cu
billo, Srlo. 

3 3 

Reg. No. 1718 - R/F 788443 - Valor CS: 45.00 
Soledad Jlménez Pef!.a y hermana solicitan su· 

pletorlo urbana Masaya: Oriente, Alfredo Abud; 
Poniente, Dolores Jiménez; Norte, Suc. Celedo
nio Escorcia; Sur, Ernesto Miranda López. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintitrés mar

zo setentluno. - Helmore Mlra.nda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 1716 - R/F 793115 - Valor CS: 90.00 
Pedro Zeas solicita titulo r<asticos jurisdicción· 

Belén: a} cinco manzanas y media: Norte, Agus· 
Un Cerda; Sur, Lorenzo Pérez; Oriente, Oiga Pé
rez; Poniente, Paula Pérez. b) Solar, contiene ca
sa: Norte, Agustln Cerda; Sur, Ramón Pérez; 
Oriente, Calle; Poniente, Maria Castro. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rlvas, veinticinco marzo mil 

novecientos setentiuno. - Gladys de Torres, Srfa. 
. 3 3 

Reg. No. 1715-A - R/F 738955 - Valor CS: 45.00 
Domingo Espinoza Ferru!ino, solicita supletorio 

rClstico esta jurisdicción: Norte, Oeste, Fermln 
Ferru.fino; Este, Bartolo Tercero; Sur. Francisco 
Tercero. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Sauce treinta. marzo mil 

www.enriquebolanos.org


1360 LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

novecientos setentiuno. - Martha A. de Zllfíiga, 
Sria. 

3 3 

Reg. No. 1715 - R/F 682649 - Valor es 45.00 
Lino Juárez Barrera, solicita supletorio ríultlco 

esta jurisdicción: Oriente, Anastasio Robelo; Oc
cidente, Bonifacio Durón; Norte, Pedro Rlos Her
nández; Sur, Joaquin Narváez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, El Sauce treinta marzo mil 

novecientos setentluno. - Mr.rt.ha Zllniga, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1713 - B/U 768993 - Valor es 45.00 
Emilia Jlménez solicita supletorio urbana, ciu. 

dad, lindante: Oriente, Amalla MarUnez; Occl. 
dente, Femanda. Jiménez; Norte, predio A._crua
dora; Sur, Félix Pedro Delgadlllo, calle. 

Opónganse. 
La Trinidad veintidós marzo mil novecientos se

tentluno. - G. Tórrez G., Srlo. 
3 3 

Reg. No. 1688 - R/F 675286 - Valor CS: 90.00 
Justino Serrano Romero solicita titulo supleto.: 

rlo finca rostlca ochenta manzanas Comarca El 
Zapotal, jurisdicción municipal Morrito, Undante: 
Norte, José Maria Escobar; Sur, y Oeste, Vlctor 
Manuel Martinez y Este, Santos Calero. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, dieciséis febrero 

mil novecientos setentiuno. - Manuel Castrillo 
Glimez. - Ronaldo Montiel, Srlo. 

3 3 

Reg. No. 1685 - R/F 782524 - Valor CS 45.00 
Inés Rivas, supletorio urbano linda: Norte, Jua. 

na Rivas; Sur, Carlos González; Oriente, Marco 
Mayorga; Poniente, Róger Cáceres. 

Opónganse. 
Juzgado Loeal Unico. Chichlgalpa, veinticua

tro marzo, mil novecientos setentiuno. - P. Bar
~,.,a v., Srto. .,. .. , 3 3 

Reg. No. 1684 ._ R/F 782525 - Valor ~ 45.00 
Manuel Olivares, supletorio urbano, linda: Nor. 

te, Guillermo Rayo; Sur, Segundo Alvarado; 
Oriente, Mercedes Alemán; Poniente, Ingenio San 
Antonio. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Chichigalpa, veinticuatro 

marzo, mil novecientos setentiuno. - P. Barbo
za V., Srio. 

3 3 

Reg. No. 1683 - R/F 782526 - Valor CS 45.00 
Carlota de López, 11upletorio urbano, linda.: Nor

te, Cresencia Sarria; Sur, Maria Ferrufino; Orien
te, Rafael Somarriba; Poniente, Francisco Cas
tellón. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico .. Chichigalpa, veinticuatro 

marzo, mil novecientos setentluno. - P. Barboza 
V., Srio. 

3 3 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 2026 - R/F 843211 - Vargas es 180.00 

Jos' Francisco Terlin Callejas, mayor de edad, 
casado, Arquitecto y de este domllicio, en su ca
rlicter de Presidente de la firma "Viviendas, So
ciedad Anónima", solicita venta terreno ejidal si
tuado Comarca Las Jagüitaa, y se compone de dos 
lotes asl: a) que linda: Oriente, terreno de Flo
renclo Antonio López; Occidente, Josefa Isabel 
Obando viuda de Dofta, hoy sus Sucesores; Norte, 
doscientas veintinueve varas, Maria del carmen 
López de Rivas; Sur, Viviendas, Sociedad Anó
nima; y b) que linda: Oriente, Mariano Lacayo; 
Occidente, Josefa Isabel Obando viuda de Dofta 

• hoy sus Sucesores; Norte, Francisco Antonio y 
José Angel López Dlaz; y Sur, Manuel de Jes(ls 
López. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Distrito Nacional, veintidós de abril de mil 
novecientos setentiuno. - Arturo Cruz Porras, 
Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo Man
zanares E., Secretarlo . 

3 3 --
INDICE DE ULA GACETA" 

(Cmatinúa) 

GACETA 1'ECRA 

ESTADO DE EMERGENCIA 
Se prorroga por un año más el Estado de Emergencia.. Económica N' 288 Dic. 18/59 

LETRA "F" 

F. GURDIAN Y HNO. 
Se autoriza aplicar insecticida un año más a la firma F. Gur-

dián y Hno, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~. . . . . . . . . N~ 229 Octubre 9/59 

FAMILIA NUMEROSA 
Ley de Protección a la Familia Numerosa. (Prole Numerosa. (An.. 

t.es publicada en Gaceta N~ 267 de 20 de no\·iembre de 1958) N~ 19 Enero 23/59 

(Continuará) 

INDICADOR DE "LA GACETA" SE PUBLICA LOS DIAS LUNES 

www.enriquebolanos.org

